
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, primero (1º) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2021 00122 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Clínica Psiquiatrica Nuestra Señora del 
Sagrado Corazón 

Demandado Medimás EPS 

Decisión Corre traslado nulidad  

 

Habida cuenta que con los documentos arrimados por la parte demandada se 

cumple el requerimiento realizado mediante auto del 7 de julio de 2021, no se 

hace necesario dar trámite al recurso de reposición formulado. 

 

Acorde a lo anterior, se reconoce personería a la abogada Gisele Gómez 

Fernández, portadora de la T.P. 102.278 del C.S.J, para que represente los 

intereses de la parte demandada, en los términos del poder conferido. 

 

Así las cosas, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 134 del C.G. del 

Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem, se corre traslado de la 

solicitud de nulidad elevada por la ejecutada, por el término de tres (03) días. 

 

Finalmente, se incorpora al expediente la objeción a la liquidación del crédito, 

presentada por la parte demandada, a la cual se le dará trámite una vez se 

decida sobre la nulidad interpuesta. 

 

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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